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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de. cada una de «ellás-fse 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras. Legislativas y'todas las 0ficinasjudicialea0administratiya3.de 

la‘Provincia. (Ley'800, original Ñ9 204 de Agosto 14 de 1908). ; •_

TARIFAS GENERALES .

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 -^- Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
Ñ9 4034 del 31 de'Julio de 1944.

Art. 29 —■'Modifica parcialmente, entre Otros artícu- 
ios, los Nos. 99, T39 y'T79 del’Decreto N9 3649-dél 11 de 
Judio de -1944.

«Arfe 99 —SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o estertor, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y - la suscripción, se cobrará:
Número del día..................   $ 0.10

atrasado dentro dél mes.......... ” 0.20
*’ de más de l mes hasta

1 año .......................... ” 0.50
de más de 1 año . .. < ” 1 .—

Suscripción mensual ................................... ” 2.30
trimestral ..............    ” 6.50
semestral ...........   " 12.70
anual .....................    ” 25.—

Art 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del 'mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL es 
ajustarán a la siguiente escalar

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|a. 
($1.2’5).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribuí
ción del aviso no sea de composición corrida; sé per
cibirán. los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. - ‘

c) Los balances de Saciedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL pagarán además de. 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo?
I9 Si ocupa menos de 44 pág......................... - $ ••7.—
29 De más de % Y hasta Jz-j pág.......... „ 12.
39 ” ?. ” Vz ” 1 " . ” 20 —
49 " " " una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacto 
nes a término que tengan que insertarse por .3 .0 . más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES-{cuyo texto no sea mayor ..da 
150 palabras): •*
Durante 3 días $10. — exced, palabras $ . 6 , JO efe.
Hasta 5 días $ 12.— " ” ó.i'r2'-t'

” 8 ” ” 15.-— ’* ” Ó.Í5 ”
” 15 .......... 20. (É20”
" 20 ■' ”'25.— ” (E23?B
" 30 ” " 30.— ’’ 'o;3o/’i-

Por mayor término § 40.— éxééd. pa-
labras • ’ « ,... = t • 7 «< < i c “

0ficinasjudicialea0administratiya3.de
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TARIFAS ESPECIALES

¡?) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra,

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura, y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días '
hasta 300 palabras.....................   ♦ 40.—»
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras............................   ” 10.
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea.de compo
sición corrida:

Basta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 día»

p.— De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .... 
4 cmts. sub-sig. . . .

¿y Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros . '. . . . . 
4 cima. sub-sig. . . .

J* Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

centímetros....
4 ctms. sub-sig. . . .

$ 15.— $ 25.— $ 40.— 
” •• 8,__ " 12.—

12.— 20.— 35.
3.— ” 6.— ”, W.

“ &.— " 15.— " 25.—
- 2.— " 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ......................................................... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 Ir. p; ¡labra.

De 2 á 5 días $ 2. el cent, y por columna.
Hasta' 10 “ 2.50” ..............................

15 ” »» »• 90' >0 99J
’ *’ 20 ” - 3.50 " ” ......................

” L 30 «a 4.— ” ..............................
Por Mayor término 4,50 ” ” ” ’’

Art. 1S9 — Cada publicación por el término legal so- 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa supleinentaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

Art, 179 — Los balancea de las .Municipalidades 2de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán'de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la- tarifa correspondiente.

SUMA R i O
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS;
No. 12776 de noviembre 30 de 1948—-Liquida una partida a favor de Dirección Gral. de Minas y Geología, ’..................................... 3 al 4
" 12777 " " " " " Liquida una partida a favor de los Talleres Gráficos "San Martín", ................... ........... ■ ■ , 4
" 12778 " " " " " .Acepta la renuncia presentada por un funcionario de Administración Gral. de Aguas

de Salta, ............. :..............  > .......... . ...................... .................................................................. . .4
" ’ 12779 " " " " " Declara cesante a un empleado de Adm. Gral. dé Aguas de Salta, .................................... 4
" 12780 " " " " " Liquida una partida a favor de un diario local, .............. .............................. ....... . ................. . 4
" 12781 " c " " " " Liquida una partida a favor de la Librería "El Colegio", ........................................................ 4
" 12782 " " " " " Liquida una partida a favor de un diario local, ...................................................................... 4 al 5
" 12783 " " " " " Liquida una partida a favor de Dirección Gral. de Rentas, .................................................. 5
" 12784 " " " " " Liquida una partida a favor de la Librería "El Colegio", ....................................................... 5

■ . " 12785 " " " " " Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de-la Provincia, 5
" 12786 " " " " " Liquida una partida a favor de los señores Angel María Figueroa y Jorge Sanmillán, 5
" 12787 " ” " Aprueba la licitación privada para la venta de maderas, ..................................................... 5 cd 8
" 12788 " " " " " Aprueba el proyecto etc. para la construcción de una escuela en Molinos, ....................... 6
" 12789 " " " " " (A.G.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 12563 del 18/11/948, — .6
" 12796 " " " " " Autoriza la venta de muebles de propiedad de la Escuela Agrícola de "La Merced", 6 di 7

- " 12797 " " " " " (A.G.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. .12600 del 19/11/948, 7
" 12798 " " " " " Designa un empleado jornalizado para Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, ... 7
" 12799 " " " " " Autoriza a transferir una partida de la Ley de Presupuesto en vigor, ■................  7
" 12800 " " " " " Liquida una partida a favor de Dirección Gral. de Rentas....................................................... . 7
" 12801 " " " " " Liquida una partida a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 7 al 8

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA;
No.'12802 de noviembre 30 de 1948—Adjudica la provisión de estroptomicina, ...................................................................................... 8

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4381 — De don Miguel Jáuregui.............................................. ir ............................................................................................................. 8
No. 4379 — De doña Dolores Erazo o Dolores Erazu de Reynaga....... ...........................       8
No. 4372 — De doña Eleuteria Cortez ............................................ i, ............................................................................................................... 8
No. 4365 — De don Hermenegildo Pérez.......................................................................... . ................... . ............................ -.,.....................  . 8 al 9
No. 4353 — De don José Demetrio Guerra, ..................................     9
No. 4347 — De don Manuel Zerpa ................................................  ................................... ...'.................................... 9
No. 4343 — De doña Carmen López .......    • 9
No. 4342 —-De doña Carlota Burgos Vaca, ...........................................................................................    i . ; ®
N¿. 4341 —De Hussein Creche o Sen Creche ................................ ......... . ...........................................................................................   .,<... ,9
No. 4339 — De don Luis Vivían ............................. . .......................      9

■ No. 4337 —De don Juan Fernández Cornejo, ........................... -g .............. .............................................."...i.................. • 9
fío.- 4324 —.'De doña Fávorina Pereda de Bernia ................................................................................ . ...................... 9

sea.de
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No. 4323
No.
No.
No. 

‘ No.
No.
No.
No.

'"3 — De doña María Liendra de Peña ..............................
4322 — De don Otto Butter y doña Julia Alvarado dé Butter 

•4318'— De'don Gustavo Muller Hickler .................................
'4316 — De doña Modesta Maidana de Sarapura ..............
4302 — De don Jacinto Alvarado ................. . . ............. . ..........
4294 — De doña Alejandra Bernardete de Vázquez .......
4280 — De don Benjamín Herrera o etc.s.................................
4279 — De don Perfecto Herrera o etc., .................................

&'
9
9

•I , . .. 9 •
S al ■ 10 •

10, 
lo’

4378 — Deducida
4363 — Deducida 
4362 — Deducida 
4361 — Deducida
4340 — Deducida

por doña Modesta Espíndola Areco ..................................................
por doña Asunción Burgos...................................................................
por doña Felipa Avalas de Tapia,........ ............................  .......... ..
por Lino Lanuza ......................................................................
por Alejo Carrizo, sobre inmuebles ubicados en San Carlos .

POSESION TREINTAÑAL:
No.
No.
No.
No.
No.
No. 4320 — Deducida por Elíseo Trino y otra, sobre inmuebles ubicados en Rosario de la Frontera . 

4319 — Deducida p/Nicanor Reyes, sobre un inmueble ubicado en Rosario de- la- Frontera ... 
4306 — Deducida por 
4303 — Deducida por 
4297 — Deducida por 
4295 — Deducida por

No. 
. No.

No, 
No. 
No.

Saturnino Garnica, 
Feliciano Mamaní 
don Ricardo Abán 
Natalia Oliver de

sobre un inmueble ubicado en "Seclantás' 
sobre un inmueble ubicado en "Cachi" ... 
y otra, sobre 
Gil, sobre un

inmuebles ubicados en '.’Seclantás' 
inmueble ubicado en Cafayate ....

IB
10

.• • 1 ¿10
10

: í 10

.. . .11-

UTO
■ 11 al 12- : >

. 12

No. 
No. 
No. 
No.

DESLINDE MENSURA Y
4382 — Solicitado por José Manuel Camacho o etc.
4364 — Solicitado por José Domingo triarte, de un inmueble ubicado en Anta, 
4336 — Solicitado p/Rafael Casimiro Uriburu, de la linca "San José" ..........
4317 — Solicitado por los Sres. Martínez Hermanos, de la finca "El Prado” ...

AMOJONAMIENTO:
y otros,

42

-12 ;
12 

al '13
13

REMATES JUDICIALES
4357 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Librado Piedrabuena vs. Pablo y Antonio Plaza, ........................... .  • • •
4352 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Messones, ................................. . ...................................................
4309 — Por Ernesto Campilongo, juicio “Sucesorio de don José Messones, ........................................ •....................... • • • •
4296 — Por Antonio Forcada, juicio división de condominnio finca "Calavera" D. Y. Frías vs. Irene O. de Zenteño y otros. 
4247 — Por Luis Alberto Dávalos, juicio "Embargo PrevenHipotecaria s/p. Felisa Lérida de Helguero y otro- vs. herederos - 

de Divo Yarad ...................................... “.............. -s ............................................................ ................. ......................

No. 
No. 
No
No. 
No.

13 -
13

‘ 33 ’.
13

.13

CITACION A JUICIO:
No. 4354 — De los señores Juan V. Martínez y Rafaél Manrique. 13 al 14

No.

No.

No.

LICITACIONES PUBLICAS:
4358 — De Direc. Gral.

Dpto. "Gral. San 
4327 — De Correos y Telecomunicaciones para la construcción de edificios con destino a las Oficinas de ’ Tilcara Jujuy 

y Metán (Salta).........................   ) ..............................................................................................................
4326 — Del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, para la construcción de edificios escolares en la Provincia de 

‘ Salta ............................................................................................................................... ................................ . ................................

de Agricultura y Ganadería, para la concesión forestal de fracciones del lote fiscal No. 3 del 
Martín", ............................................ ..................................................................... . M- .•

‘ ■ 14

ADMINISTRATIVAS:
.No. 4376 — Administración Gral. de Aguas de Salta. Concurso para Jefes de Obras 
No.- 4367 — Concesión de uso del agua pública s/p. por los Ferrocarriles del Estado

14 ’
14.

ASAMBLEAS
No. 4384 — De la Asociación de Agentes Comerciales de la Provincia de Salta, para el día 19 del cte. mes. M

" AVISO A LOS SUSCBIPTOEES 14

AVISO A LOS SUSCBIPTOBES Y AVIS&DGBEg 14

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 14

Aviso de Secretaría de la Nación. 14

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. u- •

. MISTERIO DE ECONOMIA 
"FINANZAS Y 0.PUBLICAS

«de a su favor la suma de $ 14.629.75, a obje-^sorería General a favor de DIRECCION GE-

Decreto No. 12776-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Orden de Pago Na. 325 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 9786-/C/948.
Visto este expediente- en el que Dirección 

General de Minas -y Geología solicita se" liqui-

to de proceder con dicho importe a la compra 
de un furgón de carga "Chevrolei" Canadien
se cuya adquisición fuera autorizada por. de
creto No. 11630 de fecha 28 de septiembre ppdo. 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de Ja Provincia, páguese por Te-

NERAL DE MINAS Y GEOLOGIA, la súma de 
$ 14.639.75 m/n. (CATORCE MIL SEISCIEN
TOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 75/100 
M/N.), a objeto de que con dicho .importe pro
ceda a la adquisición del furgón de carga 
precedentemente citado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO D - INCISO X - OTROS GASTOS -
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PRiN’éÍPÁÍ. b). 1 - PARCIAL 8 de la Ley .de 
Presupuesto vigente.

An. 3.0 — Qgmúhíqiiése, publíquese," etc..

LUCIO A. CoáNEJO 
.Julio Díaz. .Villalba .

Ministro dé Gobierno A.Cargo .de la Cartera 
de Economía, Finanzás y Obras Públicas

.. E*  copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

de Salta, Ing. don ATILIO BELLOT, en mérito 
a las razones expuestas”en la- misma.

Art'. 2*  — Comuniques®, publíquese," etc.

LUCIO A. CORNEJO 
■ Julio Díaz ViUalba .■

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras -Públicas

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

nes y ampliaciones edificios fiscales" de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

! Árt; 3’ — Comuniqúese;■ pt¿61íquéBiBi •te?

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba •

Ministro de Gobierno A Cargo de la- jCart^rci 
de-Economía, Finanzas y Obras -Públicas

Es copió: ’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y P- P>

Decreto No. 12777-E.
_ Salta, Noviembre 30 de 1948 ;

- Orden de Pago No. -326 del ¡
Ministerio de Economía.
Expediente No. 17200-/948.
Visto este expediente en el que Talleres 

Gráficos "San Martín". presenta factura de $ 
54en -concepto de encuadernación de seis 
libros de‘ decretos y resoluciones con destino 
al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de Da Provincia

DECRETA:

Art lo. — Con intervención de Contaduría ’ 1 $>fí ...... .... -'I t-
General de la Provincia, pagúese por Teso- 
rería, «General a favor de los TÁLLERES GRA-

’ FIGOS "SAN MARTÍN", la.„suma de $ 54.—j 
(CINCUENTA Y CUATRO PESOS - M/N.), en : 
cancelación de la factura que -por el concep
to precedentemente expresado corre agregada 
,a fs. 1 ’del expediente arriba citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, , se . imputará al., 
ANEXO D - INCISO I - OTROS GASTOS - 
PRINCIPAL a) 1 f'ÁRCIKL Á7 % íd 'Ley de!

, Presupuesto vigente,^ ,
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Decreto No. 12779-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Expediente Nb. 9837-/A/1948.
Visto lo solicitado en resolución No. 1144 del 

H. Consejo de Administración General de-. 
Aguas de Salta, de fecha 17 de noviembre1 
del año en curso.

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Declarar cesante de las funcio
nes de Ayudante Técnico dé -División-'dé Elec-

< • ..... 
tricidad y Fuerza Motriz, de Administración. .Ge
neral de Aguas de Salta, al señor HIPOLITO 
FELIX DI GARLO, en mérito de no haberse 
presentado a tomar posesión del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LÜciÓ.A. CQRNEJP..
Julio Díaz Villalba . ■

Ministro de Gobierno A Cargo de. la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia: ... ,k

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. Í278Ó-É.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Orden dé Pago No. 327 del ‘
Ministerio de Economía.
Expediente No. 16384-/1948.
Visto este expediente en él cual corre factu

ra presentada por la Administración del--Dia
rio "Noticias" de esta capital, por publicación

.'Decreto Nó. 12781-E,
Salta, Noviembre 30 de 1948 
Orden dé Pago No. 328 del 
Ministerio de Economía.
Expediente No. 17046-/1948.
Visto este expediente én él cual cofre factu

ra presentada por la Librería Papelería é -Im
prenta -“El Colegio" S. R. Ll, por provisión -de 
artículos varios al Ministerio de Economía-,- Fi
nanzas y Obras Públicas; atento a lo informado 

“por Confadúríá Géneral ’dé la Próviñci'd,

El 'Gobernador de lá 'Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese -.por. .-Te
sorería General a favor de la Librería, Papele
ría é Imprenta “El Colegio" S. R. L., da suma 
de ?-207.75 (DOSCIENTOS SIETE PESOS .CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS- M/N.-), -en can
celación de la factura que corre agregada a 
fs. 1/3 de los presentes actuados, correspon
diente a la provisión dé útil’és que-"éh- -lá ‘inis- 
'ma'sé détalla-al Miñistério-dé-Econámíá, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 2o. — El gasto que demande -el cum
plimiento' del presente, decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso I - Otros Gastos -. Principal 
a) 1 Parcial 47 'de la Ley dé Presupuesto 
en vigor. L

Árt. 3.o — Comuniqúese, publlqu»»», etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio ¿Díaz ’V-illálba

Ministro de Gobierno A Cargo de' 'lá-xCartéra 
de Economía, -Finanzas -y Obras F.úblicás

Ei copia:

Éúie A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

. Decreto No. 12778-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Expediente No. 9872/A-/948.
Visto este expediente en el que Admimstra-

■ ción General de Aguas de Salta eleva a con- 
'■~rt •* I* . ■.«. «'í.i . .# CL-4- i1—’• ’*

. sideración y -aprobación del Poder Ejecutivo
¿?Ta.* ’:RésbIución No. 1,137, dictada .por el H,
- ■■’Cohséjb' de lá’mi'sma- con- fécha T7 aél‘ córriém1 
‘ 'Tte; sy” atentó lo dispuesto én diclid 'Resolución,1'

-.i’éan'S ifib, . ois. imphp ni pEl Gobernador de la Provincia
-ÜkVüuV C■ '-.o?:-•

DECRETA:

. Art.^ lo. — ^Acéptase Ja .renuncia. ..presenta- 
~ Ja '‘por "el-^Óficiál”3o. ciél ,lDéparíameífe"'dé' 

* Ingeniería xíé ^Admiñistrációh 'Gerierál 'de-'Agua^ 

del aviso de llamado a licitación pública pa
ra la obra: “Refecciones y ampliaciones de la 

“Escuela Campo Santo" autorizada por -decre
to No. 9630/48; atento a los recortes que se 
acompaña y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General páguese por Tesorería General, 
á‘favor dé la Administración cfel*  Diario “NO
TICIAS" de esta Capital,'la suma efe- $ 780.— 

' .(SETECIENTOS OCHENTA PESOS :M/N.), en 

cancelación, de la factura presentada por el 

concepto arriba, expresado. ;;

Art. 2o. —: El gasto que demande el cuín- 

.plimiento..del--presente -decreto, se imputará ál 

'Anexo I - Jhcisó ÍIT ¿ PriñcipaT l/h ^Réfé'ccio-

Es copia:

■Luís. A., Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 12782-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Orden de Pago No. 329 - del
Ministerio de Economía.
Expediente 'No. 16385-/1'948.
Visto este expediente en el cual se tramita 

el cobro de la factura por S 6Ó0.—■ .m/ní-l pre
sentada por la Administración del Diario “Nor- 
'te" S. "R. L„-por publicación del:iavisó ¿dé lla
mado a licitación Pública de la obra: “Refec
ciones y ampliaciones de-la'-Escuela de1-Campo 

Santo", autorizada desde el 22- de mayo días ta 
el 5. de junio del corriente año;F'aféhfói'a los 
ejemplares que’'sé acompaña,”lo''in’fñrmá<3p por 
Contaduría General'- de la ' Provlffijiq‘'y4Direc- 

■cibn General de-'Arquitectura-'-y ’Vfbdñismo, .
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de la Administración 
del Diario “NORTE" S. R. L., la suma de $ 

(SEISCIENTOS PESOS M/N.), en conce
de la 

arriba 
2o. —

600.— 
lación 
cepto

Art.
plimiento del
Anexo I - Inciso III - 
clones y ampliaciones 
Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

factura presentada por el con- 
expresado.
El gasto
presente

que demande el cum- 
decreto, se imputará al 
Principal 1/h - “Refec- 
íiscales" de la Ley de

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

é Imprenta “El 
sión de útiles 
empleados por 
bles; atento a 
General de la

Colegio" S. R. L., por proviz. 
y demás elementos- de labor 
Dirección General de Inmue
lo informado por Contaduría 

Provincia,

El Gobernador de Id Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención "de Contadu-1 
ría General páguese por Tesorería General a 

1 favor de la Librería, Papelería, é Imprenta “El 
¡Colegio" S. R. L., la suma de $ 1.609,40 (UN 
¡MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON CUA- 
i RENTA CENTAVOS M/N.), en cancelación de 
! las facturas que corren agregadas a las pre- 
■ sentes actuaciones, correspondientes a la pro- 
t visión de útiles y demás elementos de labor 
' empleados por Dirección General de Inmue-

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera bles.
de Economía, Finanzas y Obras Públicas j Art. 2o. — El gasto que demande el cum- 

i plimiento del presente decreto, se imputará al 
¡ Anexo D - Inciso VII - Principal a/1 - Par

cial 47 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto >No. 127SS-E.
Salta, -Noviembre 30 de 1948
Orden de Pago No. 332 del
Ministerio de Economía,
Expediente No. 8475-/J/1948.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago de la suma de $ 150.— correspondien- • 
te a los honorarios regulados a favor de. los 
señores Angel María Figueroa y Jorge Sanmi- ■ 
llán, abogado y procurador judicial, respecti
vamente; y

Es copia:

Luis A. Borelli |
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 12783-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Orden de Pago No. 330 del
Ministerio de Economía.
Expediente
Visto este 

actuaciones 
a favor de
la suma de $ 2.000.— m/n.; y atento a lo 
informado 
víncia,

No. 9609-/D/I948. 
expediente en el cual 
relacionadas con la 
Dirección General de

corren las 
liquidación 
Rentas, de

p.or Contaduría General de la Pro-

Gobernador de
DECAE

l'a Provincia 
T A :

Art. lo.

cargo de rendición 
2.000.— (DOS MIL 
de que con dicho 
de los haberes co-

— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General de la Provincia a Dirección 
'General de Rentas, con 
de cuentas, la suma de $ 
PESOS M/N.), a efectos 
importe atienda el pago
rrespondientes al personal a destajo que pres
ta servicios en la misma ,por el mes de di
ciembre del año en curso.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo 
pal a) 
to en

Art.

D - Inciso I
1 - Parcial 16 de la 

vigor.
3’ — Comuniqúese,

Otros Gastos - Princi- 
Ley de Presupues-

publíquese, etc.

CORNEJOLUCIO A.
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

CONSIDERANDO:
Que tratándose’ de honorarios regulados ju

dicialmente en forma definitiva por sentencia 
firme a favor de los recurrentes por la labor 
profesional realizada en los autos sobre nuli
dad de compra-venta y devolución del precio," 
seguido por los señores Martín Bussi, Juan 
Martínez y Sociedad Bussi y Martínez contra 
la Provincia según consta en el testimonio 
de fs. 2 y vuelta, su pago es procedente, ra
zón por la cual corresponde disponerse su 
liquidación; .

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Contá- 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia: lo. — Previa intervención de Conladu-

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 12785-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Expediente No. 17196-/1948.
Visto este expediente en el cual Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ele
va planilla de aporte patronal del Estado, 
correspondiente' a los meses de enero a di
ciembre del año 1947, la cual asciende a la 
suma total de S 13.259,95 m/n.; atento a lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia y teniendo en cuenta las disposiciones 
del artículo 65o. de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

Art.
ría General, pagúese por Tesorería Ge_neral, 
a los señores ANGEL MARIA FIGUEROA, y 
JORGE SANMILLAN, abogado y procurador ju
dicial, respectivamente,., la suma de $ 150.—: 
(CIENTO CINCUENTA PESOS M/N.), importe 
correspondiente a los honorarios regulados por 
la intervención en el juicio de referencia. .

Art. 2o. — El gasto que demande el cum- 
plimiento del presente decreto se impuiará a ■ 
la Cuenta “Ley 834 - Retribución Servicios 
Privados" a incorporarse al Anexo D - Inci- 

i so I - Otros Gastos - Principal a) 1 - de ia Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3*  — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

DECAE T A : Es copia:
un crédito a favor— Reconócese

DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Decreto No, I2784-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Orden, de Pago No. 331 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. -9280-/D/I94.8.
Visto este expediente en el cual corren fac

turas presentadas por la Librería,' Papelería

Art. lo. 
de CAJA 
DE LA PROVINCIA, por la suma de $ 13.259,95 
(TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUE
VE PESOS CON NOVENTA Y CINCO CEN
TAVOS M/N.), por concepto de aporte pairo- 
nal del Estado, correspondiente a los meses 
de enero a diciembre del año 1947.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto la HH. CC. Legislativas, arbitren los fon
dos necesarios para atender su liquidación 
pago.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

y

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de . la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,_ Finanzas y O. P.

Decreto
Salta,
Expediente No. I6142-/45; 16836-45; 16279/45; 

20740/46; 16230/47; 17161/47 y z8396-D-(Sub-Me¿ 
sa-1948.

Visto este expediente al que corren agre
gadas las actuaciones referentes a la licitación 
privada convocada en fecha. 8 de octubre de 
1948 por Dirección General de Agricultura y 
Ganadería para la venta de maderas que se 
detallan a fojas 53 y 54 de estos obrados, 
más las existentes en lá playa de la Estación 

i Manuela Pedraza 
1
del Cuervo, Pozo 
fiscal 7 Aguaray

No. 12787-E.
Noviembre 30 de 1948

lote B de Tartagal (Campo 
Cercado y. Quebracho), lote 
y Sobrante de las Lomas; y

CONSIDERANDO:

Que dicho remate se ha efectuado en un to-
: do de conformidad a lo que para .el caso di?’ ■
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ponen las Leyes en vigor, habiéndose presen- | lerenda los precios establecidosen los : con
tado al mismo los siguientes ‘ oferentes:1 ]úan ■ siderandos del presente decreto. ■ .
Domeñe, Felipe Molina y -Hños.- Gregorio Rívé-1 1 ------ '-------- —-w-------

-- ro y el señor Zenobio Villaflor; i
.Que del estudio de dichas propuestas .se I

- desprende que la más conveniente.. es la pre- .
'. sentada, por- el señor Zenobio .Villaflor, quien j 

ofrece por la madera' licitada - los siguientes i
, precios, de acuerdo al detalle que se. consigna:

-.MADERA-ESTACION YARIGUARENDA:
Cedro por metro cúbico en rollo .....$ 25.— 
En viga por metro cúbico .............  " 35.—

■ Roble, por metro cúbico en

. rollizos ...................................................... " 50.—
.Roble por metro cúbico en vigas .... " 80.— 
Lapacho por metro cúbico en rollo ..." 40.— 

-Lapacho por metro cúbico en viga ..." 60.—
. Por demás especies en rollizos 

m/3. . . .......... " 18.—

Por demás especies en vigas y
por metro cúbico ............................... " 55.—

' ESTACION AGUARAY:
Postes de 5,50 de largo por c/u...........$ 6.—

; Postes de 6.— de largo por c/u.......... " 8.—•
. .Postes de 6,50 de largo por c/u. .... " 9.—

~ Postes de 7.— de largo por c/u........" 10.—
. - Postes de 7,50 de largo por. c/u........ " 11.—
J Postes de 8.— de largo por c/u. .... " 12.—

Postes de .8,50 de largo por c/u.........." 13.—
7 Postes de 9.— de largo por c/u........" 14.—

Postes de 10.— de largo .por c/u.......... " 15.—
Postes de 11.— de largo por c/u. ... " 16.— 
Postes de 12.— de largo por c/u. ..." 17.—

LOTES FISCALES CAMPO DEL CUERVO, PO
ZO CERCADO Y.QUEBRACHO

Madera quemada en parte y con rodeo en-
'■ tendido cedro y otras maderas al barrer, el 

metro cúbico ..............................  >5 8.—
Arranques de postes largos, c/u......... " 4.—
Postes largos elaborados al
- barrer c/u.................................................. " 6.—

MADERA EN SOBRANTE DE “LAS LOMAS":
■f Cedro enrollizas por metro cúbico ... $ 11.— 

Postes. ■ largos por cada uno......... " 6.50
• Postes cortos, por c/u............................ " 3.—

Todos los precios se entiende que son por 
las maderas en el lugar y estado en que se 
encuentran.

Por ello y atento a lo informado por Conta- 
duraí General,

El Gobernador de la 'Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la licitación privada 
convocada en fecha 8 de octubre de 1948, por 
la Dirección General de Agricultura y Gana
dería, para la venta de las maderas existen
tes en Estación Yariguarenda, Estación Ma
nuela Pedraza, Lote B de Tarlaggl (Campo 
del Cuervo, Pozo Cercado y Quebracho), lote 
fiscal 7, Aguaray) y Sobrante de las Lomas.

Art. 2o._ — Adjudícase la licitación de re
ferencia aprobada por el artículo que antece
de, - a favor del señor ZENOBIO VILLAFLOR, 
quien deberá abonar por las maderas de re-

Árt. 3o. —. Comuniqúese, publíquese, etc.

.LUCICMA. .CORNEJO 
Julio JQfez Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y’O. P.1

Decreto No. 12788-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948 
Expediente No. 7514-/1948. 
Visto este expediente al que corre agrega: 

do el proyecto completo para la construcción 
de la Escuela Primaria “INDALECIO GOMEZ" 
en Molinos, cuyo presupuesto oficial inclui
dos el 7 y 6 o/o para gastos de imprevistos 
e inspección, asciende a la suma de .$ 
342.326,51; y

CONSIDERANDO:
Que la'obra de referencia-está incluida en el 

plan de trabajos públicos a desarrollarse en 
el período 1947/50, Item Edificios Escolares; 
la que está motivada por razones pedagógicas 
y estéticas por cuanto el edificio donde fun
ciona actualmente dicha escuela, resulta ina
decuado por el crecimiento constante de la 
población en edad escolar;

Que en dicho proyecto se adopta un partido 
cuya distribución de aulas en forma de pei
ne, facilita futuras ampliaciones, sin modificar 
absolutamente la esencia del partido adopta
do, su distribución y circulación;

Por ello y atento a lo informado por el Con
sejo General de Educación,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Apruébase el proyecto cómputos 
métricos, pliegos de condiciones y especifica
ciones y presupuesto, el que asciende a la 
suma total de $ 342.826.51 (TRESCIENTOS CU A 
RENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTI
SEIS PESOS CON CINCUENTA Y UN CEN
TAVOS M/N.), para la construcción de la Es
cuela “Indalecio Gómez" en Molinos.

Art. 2o. — Por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo procédase a llamar a li
citación pública para el día 22 de diciembre 
próximo a horas 10, para la construcción de 
la obra de referencia, trabajos estos que de
berán ejecutarse en un todo de acuerdo a la 
documentación técnica y planos de detalles 
que corren agregados al expediente indicado 
en el epígrafe.

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo J - Inciso III - Principal 1 - Parcial a) 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A._ CORNEJO 

Julio Díaz Villalba 
Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luis A. Borellí
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No/ 12789-E. - /
Salta, Noviembre 3.0 de 1948 •
Expediente No. .17129-/948/ . .
Visto este expediente en el que a fs. 16 co

rre agregado el decreto No. 12568 de. fecha 
18 de noviembre • en curso, por el que se dis
pone la liquidación a favor-de la Compañía 
Argentina de Teléfonos S.-A., de la-suma de $. 
445.56, en. cancelación de factura presentada 
por conferencias telefónicas mantenidas. desde 
los diversos aparatos instalados en las Ofici
nas de la Administración Provincial; y aten
to. a las observaciones formuladas por Conta
duría General,

El Gobernador de- la-'Provincia 
en -Acuerdo de -Ministros

- D E C -R E T -A :

Art. lo. — Insístese. en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 12568 de fecha 18 
de noviembre en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.-CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Danton J.^Cérmés'om
Es copia:

Luis A. Boreffi
Oficial Mayor de Económía, Finanzas y O, P.

Decreto No. I2793-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Expediente No. 7850-/D/948.
Visto este expediente al cual corrne agre

gada la solicitud del señor Agustín Vázquez 
Acebal, quién manifiesta que desea adquirir 
los’ muebles que se detallan en la planilla 
que se acompaña, dé' propiedad de la Escue
la Agrícola de la Merced, dependiente de Di
rección General de Agricultura y Ganadería; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la información producida 
a fs. 9 por la citada Dirección General y la 
nota de crédito que corre a fs. 10, del Banco 
Provincial de Salta, el señor Agustín Váz
quez Acebal ingresa a la cuenta Rentas Ge
nerales del Gobierno de la Provincia, la suma 
de $ 500.— m/n. importe que entrega a cuen
ta dél moviliario de la referida 'escuela, á 
excepción de un escritorio de cuatro cájoñes 
(usado), tasado en $ 130.—;

Que el valor total del moviliario de mención 
. a excepción del ' escritorio antes mencionado, 

cuyo detalle corre a fs. 6, asciende a la suma 
total de .? 1.193.80 a la que deduciendo $ 
500.—, quedaría un saldo deudor de $ 693.80 
importe este que el nombrado se compromete a 
pagarlo en cuotas mensuales de $ 100.— ca
da una, hasta su total cancelación;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art, lo. — Autorízase a Dirección Geiíéral 
de Agricultura y Ganadería -a vender-ál señor 
Agustín Vázquez- Acebal, .los muebles, detalla
dos. q fs. 6, de propiedad -de la Escuela Agrí-
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cola de La Merced, dependiente de Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, a excep
ción del escritorio de cuatro cajones (usado), 
en la suma total de $ 1.193.80 (UN MIL CIEN 
TO NOVENTA Y TRES PESOS CON 80/100 
M/N.), cuyo saldo total de $ 693.80 debe el 

-recurrente pagarlo en cuotas mensuales de 
$ 100.— cada una, hasta su total cancelación.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víilalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso II - Item 2 - b) Jornales - 
Principal 4 - Parcial 1 de la Ley de Presupues-‘ 
to en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO'

Julio Díaz Víilalba
Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luis A. Borelli
; Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. I2797-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948
Expediente No. 16841-/948.
Visto este expediente en el que a fs. 10 co

rre agregado el decreto No. 12.600 de íecha 
19 de noviembre en curso, por el que se dis
pone la liquidación d favor del Diario “No
ticias" de esta Capital, de la suma de $ 432.— 
en cancelación de facturas presentadas; y aten
to a las observaciones formuladas por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
j . , on Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en- el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 12.600 de íecha 
19 de noviembre en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víilalba

Ministró de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Danton J. Cermesoni
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 12799-E.
Saltó, Noviembre 30 de 1948 
Orden de ■•Pago No. 333 del 
Ministerio de Economía. 
Expediente No. 9003-/48.
Visto las presentes actuaciones por las cua

les Dirección General de Agricultura y Gana
dería solicita se liquide a su favor la suma 
de $ 5.000.—, m/n. para viáticos y movilidad 
de la repartición; atento a lo informado poi 
Contaduría General de la Provincia, y tenien
do en cuenta las facultades conferidas por el 
artículo 12 de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a Contaduría Gene
ral de la Provincia a transferir la suma de 
$ 5.000.— (CINCO MIL PESOS M/N.), del Ane
xo D - Inciso XI - Item 3 - OTROS GASTOS - 
Principal a) 1 - Parcial 37, de la Ley de Pre
supuesto en vigor, al Anexo D - Inciso XI - 
Item .1 - OTROS GASTOS - Principal a) 1 - 
Parcial 49 de la ya mencionada Ley.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General de la Provincia a DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA, 
la suma de $ 5.000.— (CINCO MIL PESOS 
M/N.), a electos de que con dicho importe 
atienda gastos de, viáticos y movilidad de la 
repartición, con cargo de rendición de cuentas.

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a 
la partida reíorzada por el art. lo. del presen
te decreto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, ietc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Víilalba

Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia:

Luía A. Borelli
Oficial. Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 12798-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948 

, Expediente No. 11120-/1948.
Visto las presentes actuaciones por las cua

les el señor Director General de Escuelas de 
Manualidades, solicita el nombramiento del 
señor Andrés Froilán Yurquina, en reemplazo 
del señor Leandro Valdez, que falleció.

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Agricultura y Ganadería,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Arl. lo. — Designase con anterioridad al 
día 11 de noviembre del año en curso, al señor 
ANDRES FROILAN YURQUINA, Clase 1906 - 
M. I. No. 3.923.072 - 5a. Región Militar - D. 
M. 63, como empleado jotnalizado de Dirección 
General de Agricultura y Ganadería quien ten
drá a su cargo el cuidado de los jardines que 
circundan al Palacio Legislativo, quedando el 
mismo adscripto a la Escuela de Manualidades 
de Salta, ’ .

Visto este expediente en el cual corren las- 

actuaciones relacionadas - con la liquidación a 

favor de Dirección Generar de Rentas, de la ■ 

suma de $ 5.8É0,10 m/n.; y atento a -lo infor--- 

mado por Contaduría General de la Provincia,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, páguese por Teso

rería General de la Provincia a DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS, con cargo de .rendición. . 

de cuentas, la suma de $ 5.860,10 (CINCO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA. PESOS. CON 

DIEZ CENTAVOS M/N.), a electos de que con 

dicho importe atienda el pago dé • los suel

dos correspondiente al personal transitorio, por 

los meses de noviembre y diciembre del año 

eif curso.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto se imputará ..al 

Anexo D - Inciso VI - GASTOS EN PERSONAL, 

Principal a) 1 - Parcial 2/1 de la Ley de Pre

supuesto en vigor.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Víilalba
Ministro de Gobierno a cargo de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Es copia: <

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. *P.

Decreto No. 12800-E.
Salta, Noviembre 30 de 1948

Orden de Pago No. 334 del
Ministerio de Economía.-
Expediente No. 9827-/C/48 - (Sub-mesa de

Entradgs),

Decreto No. 12801-E.

Salta, Noviembre 30 de 1948

Orden de Pago No. 335 del

Ministerio de Economía-

Expedientes Nos. 16599,46; 10467-47; 10468-47 

y 16672-48. ' • .

Visto estos expedientes en los que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 

solicita liquidación de la suma de $ 125.768,93 

importe de los siguientes créditos redónocidós 

por Aportes Patronales del Estado no satis-
i ■ • :
fechos en oportunidad, correspondientes a ejer - 

ciciqs vencidos: ' ' _
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■ Dcto. 11087 
" ' 5918.

. 5843
" 10692
" 10692
" 10692

del 10/4/46
22/9/47
18/9/47
31/7/48
31/7/48
31/7/48

diversas-: meses 1945'...; 
Junio a diciemb. ■ 1946 .; 
octubre a diciemb. 1946 
.agosto de 19,47 .'......... ,
septiembre 1,947 ...............•
diciembre 1947 .............

'i 39.70
431.10

68.23 
" 32.-910.58 
" 47.-439.66.
" 44.870.66

m$n. 125.768.93

Por ello, teniendo en cuenta que en la Ley de 
dad, y lo informado por Contaduría General,

Gastos en vigor se instituyó un crédito por m$n. 130..000.— tp.ara tal -finaii-

El Gobernador de la -Provincia

DECRETA:

General de la Provincia, pagúese por Tesorería General a favor de la CA-Contaduría
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 125.768.93 (CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS

, Art. lo. — Previa intervención de
JA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
SESENTA Y OCHO PESOS CON 93/100 M/N.), importe 'correspondiente a créditos, .reconocidos por decretos cuya nómina se 
detallan precedentemente, por Aportes Patronales del Estado no satisfechos en oportunidad.
' Art. 2o. — El importe que se dispone liquidar por el artículo anterior se imputará al ANEXO C

CIPAL 3 - PARCIAL 5 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- INCISO UNICO - PRIN-

LUCIO A. CORNEJO'' 
Julio Díaz Villálbá

Gobierno A Cargo' de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Ministro de

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

': MINISTERIO DE ACCION
.-.-SOCIAL Y SALUD PUBLICA

«Principal 13 de la Ley de Presupuesto en vigor, facerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- ’ para notificaciones en Secretaría, lunes y júé- 

Jese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A.-CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es copia:

i Alejandro
i Oficial 1’

Gauffín
(Auxiliar 1’) del Ministerio 

Acción Social y Salud Pública

Sanidad; y consi- 
casas concurrentes 

citado a más bajo
Davis" de la Ca-

’ Decreto No. 12802-ñ.
Salta, .Noviembre 30 de 1948

• Expediente No. 11.186-/48.
- Visto este expediente en el que corren la:
actuaciones relativas a la provisión de 500 ¡ 
gramos de estreptomicina para los servicios de ,

; la Dirección Provincial de 
derando, que de las cinco 
la que ofrece el producto

' precio es la firma “Parke
pital Federal, siendo por otra parte, una casa 
.cuya seriedad garantiza en sus medicamentos 
la mejor -calidad; por ello y atento lo informa
do-por el señor Contador Delegado de la Di
rección Provincial de Sanidad,

El Gobernador de Ite Provincia

DECRETA:

' Art. lo. — Adjudícase a la firma "PARKE 
DAVIS" dé la Capital Federal, la provisión de 
quinientos (500) gramos de estreptomicina, pa-

. ra la Dirección Provincial de Sanidad, al pre

ció de SIETE PESOS CON 61/100 M/N. (? 7.61)

■ lá 'ampolla de un gramo, de acuerdo a la co-

-"tización que corre a fojas 9 del presente ex

pediente.

Art. 2o. -— El gasto que .demande el cum

■ plimiento del presente decreto, se imputará al-

■ Anexo E - OTROS GASTOS -. .Inciso/. VIII

ves o día subsiguiente hábil en caso dé fe
riado. — Salta, Agosto 25 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

ej3]12|48 al 11|1|49

w». 4372 — SUCESORIO: Por disposición de' 
Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña ELEUTERIA 
CORTEZ y que se cita, llama y emplaza por 

________ . medio de edictos que se publicarán por trein- 
No. — 4381: EDICTO SUCESORIO: Por 'dispo-' ta dias en los diarios "La Provincia" y BO- 

sición del señor Juez de la. Instancia y 2a. No- 1 LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
minación en lo Civil, se cita y emplaza por con derechos a los bienes dejados por la cau- 
edictos que se publicarán durante treinta días, sanie para que dentro de dicho término com-' 

parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de ley. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. '— 
Salta, Noviembre 25 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 

e/30/11 al 7/1/49.

EDICTOS SUCESORIOS

de

en los diarios “La Provincia" y BOLETÍÑ OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a la sucesión de MIGUEL JAUREGUI, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Noviembre 27 de 1948. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano. - Secretario.

e) 4/12/4». al 12/1/45
j. No. 4385 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Paz Letrado No. 
j.nílo Bonari, se hace saber que

No. 4379 — EDICTO SUCESORIO. ’ rado abierto- el juicio sucesorio
Por disposición del Sr. Juez de Primera Iñs- MENE-GILDO PEREZ y que se cita, llama y 

emplaza por edictos que’ se publicarán duran
te treinta días en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio "Noticias", a todos los qúe se consideren 
con derecho a ésta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores para que dentro dé di
cho. término, comparezcan a hacerlos -valer ba
jo. apercibimiento de lo. que hubiere lugar por 
derecho. Lo que el suscrito secretario Haca

¡tancia y Segunda: Nominación en lo Civil, Dr. 
¡Roque López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante Treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “La Pro
vincia" a todos los que se consideren con 
derechos en la sucesión de DOLORES BRA
ZO o DOLORES ERAZU DE REYNAGA, para 

bque dentro de dicho término compqrezcqn a

2 doctor Da- 
se ha decla- 
de' don HER-
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saber a sus efectos. — Salta, setiembre 8 de 
1’948. — RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano - 
Secretario.
• e) 27/11 al 3/1/49.

No, 4353 — SUCESORIO: — Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don JO
SE DEMETRIO GUERRA, cito y emplazo por 
-30 días a herederos*'  y acreedores, para que, 
dentro' de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus—derechos por ante el Juez autori
zante y sea bajo apercibimiento de Ley. — 
El Potrero—Rosario de la Frontera, Noviembre 
20 de 1948.

LUIS J. LOPEZ - JUEZ DE PAZ P.
e)24/ll  al 30/12/48

No. "4347 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don MANUEL ZERPA, a fin de que se pre
senten a hacer valer sus derechos dentro de 
dicho término. -— Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y “La Provincia". — Salta, Noviembre 2 de 
1'948.

e/19/11 al 24/12/48

■■
efectos. — Salta, 13 de noviembre. 
¿ARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario ;-
e/18/11 al 23/12/48

No. 4339 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos- que. se publicarán durante treinta , 
días en los diarios "La Provincia", 'y BOLETIN 
OFICIAL, a ■ todos los que se 'consideren con 
derechos a la sucesión de don LUIS VIVIAN, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría.

Salta, Octubre 25 de 1948
JULIO R. ZAMBRANO

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

No. 4343 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en lo Civil Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARMEN 
LOPEZ, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta 16 de Noviembre de 
1948. — Lo que el suscripto Escribano Secre
tario hace saber a sus efectos. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
• e/18/11 al 23/12/48

No. 4337:
EDICTO SUCESORIO. - Por disposición del 

Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de JUAN FERNANDEZ CORNEJO y ci
ta por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Norte" y "La 
Provincia” y .por una sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
rechos a dicha sucesión, ya sean como acreedo
res o herederos, para que comparezcan a ha
cerlas valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o días subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, noviembre '9 de 1948. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano - Secretario.

e) 16/- al 21/12/48.

No. 4342 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en lo Civil; Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARLOTA 
BURGOS VACA, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lo que el suscripto Se
cretario-hace saber a sus efectos. — Salta' 
Noviembre 16 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

No. 4341 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
HUSSEIN CHECHE o ’ SEN ■ CRECHE, y se cita 
y emplaza por edictos en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, por el término 
de ley, a los que se consideren con derecho 
a dicha sucesión. — Lo que hago saber a sus 

ves o subsiguiente hábil en caso de feriado- - 
Lo que el suscripto Secretario hace saber . a 
sus efectos Salta, Noviembre 8 de 1948. • 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

No. 4322 — SUCESORIO. — Citación a juicio ' 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Nomi
nación en lo Civil se cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don OTTO 
BUTTNER y JULIA ALVARADO DE BUTTER..

Edictos-en el BOLETIN OFICIAL y la Pro
vincia.

Salta, Noviembre 10 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/12/11 aí 17/12/48

No. 4318 — Por disposición del Sr. Juez- de 
Primera Instancia en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don GUSTAVO MULLER-HICKLER y que se ci
ta llama y emplaza por el término de treinta 
días por medio de edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y diario'La Provincia 
a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante. Salía, 
Noviembre 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/10/11 al 15/12/48

No. 4316 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia " 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, a car
go del Juzgado de Tercera Nominación, hago*,  
saber que se ha- declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña MODESTA MAIDANA DE 
SARAPURA, y que se cita llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treln-’- 
ta días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau
sante, para que dentro de dicho, término com
parezcan. a hacerlos valer en legal-forma, ha-. 
jo apercibimiento de lo, que hubiera lugar en' 
derecho. — Para notificaciones eñ Secretaría, 
lunes y jueves o día siguiente hábil eh caso 
de feriado.

Salta, Julio 7 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

■ Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/48

Ño. 4324 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación de esta Pro
vincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, el Secre
tario que suscribe hace saber que por ante es
te Juzgado ha sido abierto el juicio suceso
rio de doña FAVORINA PEREDA DE BERNIS. 
y que se cita y emplaza a los que se consi
deren con derecho a los bienes de la causan
te, ya sea- como acreedores o herederos para 
que dentro del término de treinta días los 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho. — Edictos en los 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Noviembre 11 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e/13/11 al 18/12/48.

No. 4323 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Dr. CARLOS 
ROBERTO ARANDA, hago saber que se ha de
clarado abierto el. juicio sucesorio de Doña 
MARIA LIENDRO DE PEÑA y que se cita, lla
ma y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por la causante para que dentro de 
dicho término comparezcan q hacerlos valer 
en legal .forma, bajo apercibimiento de ley. 
Pára notificaciones en Secretaría, Lunes y jue

No, 4382 — EDICTO SUCESORIO: P.or .dis.- 
¡ posición del señor-Juez en. .lo Civil de esta Pro? 
! vincia. Doctor Carlos Roberto Aranda. se. cita 
y emplaza, por treinta días,, a herederos y: 
acreedores de don JACINTO ALVARADO,; para 
que dentro de dicho Término comparezcan a ha
cerlos valer,, bajo apercibimiento.,de ley. — Sal
ta, Noviembre 3 de 1948, CARLOS ENRIQUE- 
FIGUEROA, Escribano Secretario. .
’ e)6/ll al 11/12/48.

Ño. 4294 — EDICTO SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil; Primera. No
minación, doctor Carlos Roberto-Aranda, cita y 
emplaza por el término de. treinta días a .here
deros, acreedores p persona que se. considere 
con derecho a los ..bienes dejados por doña 
ALEJANDRA ’ BÉRNARDETE DE -VAZQUEZ, cp-,
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. jyó-juicio sucesorio se declaró abierto.. Para no- ‘'Recíbase en cualquier audiencia .la •informa- 
tificqcibnes en Secretaría señálanse los días lu-, ción'ofrecida a cuyo efecto' -líbrese el. corres- 
nes y jueves o’siguiente, hábil, en caso dé fe-1 pendiente oficio comisorio al Sr. Juez de Paz 

- riado..— Salta, 28 de octubre de 1948. CARLOS
-■ •' ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 5/11 ál 10/12/48.

P. o S. de la ciudad dé Órán. 
los oficios como se solicita. ,— 
ves o subsiguiente 
para notificaciones 
22 de Octubre de

'CARLOS ENRIQUE
Ño. 4¿8ÍT — EDICTO. — Por disposición del Sr.! 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
-Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, se cita y 

• • emplaza por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con- 

'■-? sideren con derechos en la sucesión de BEN- 
- . . JAMIN HERRERA o BENJAMIN HERRERA PA-

■ LAVECINO, ya sea como herederos o acreedo
res,. para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Lunes y Jueves o subsiguiente día 

..hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría.

Salla, 29.de Octubre de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' 

Escribano - Secretario.
, é/2/11 al 6/12/48.

ÑP. 4279 — EDICTO. — Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia .y la. Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 

' ' y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de PERFECTO 
HERRERA o PERFECTO HERRERA PALAVE- 

\ CIÑO, sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y 
caso de 
cretafía.

: CARLOS

Jueves o subsiguiente día hábil 
feriado, para notificaicones en 

— Salta, 29 de octubre de 1948.
ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario.
e/2/11 al 6/12/48.

en 
Se-

POSESION TREINTAÑAL
. ; - ’ No. 4378 — EDICTO

- POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre-
- sentado el Dr. Reynaldo Flores, como repre

sentante de doña Modesta Espíndola Areco, ¡tañal del inmueble denominado finca 
solicitando la posesión treintañal de un in- gal" ubicado en el partido de San José de
mueble ubicado en la ciudad de Orán, Dpto. Cachi, Departamento del mismo nombre, Pro- 
del mismo nombre, de esta Provincia, limitan- vincia de Salta, el que se encuentra comprendi-

‘ ■ ,do al Norte, con propiedad de José Martínez; do dentro de los siguientes límites: 
Este con Antonina j finca "Los Sauces" de propiedad de 
calle Meyer Pelle-! Avalas; Sud, Propiedad de Paulina G. 
aproximida de Se 
la citada calle Me- ■ Chocobar y Oeste, "Campo de la Comunidad'

NORTE: 
Melitón 
de Flo- 
y Lino

Sud, con calle Belgrano; 
lílescas y Oeste,, con la 
grini, con una extensión 
tenta metros de frente a _

’■ yér Pellegrini por . cincuenta metros de fondo ‘ con la extensión siguiente: por el lado Norte, 
sobre la calle Belgrano, el Sr. Juez a cargo 1 corre una línea que partiendo de los "Campos 

. . del Juzgado de Primera Instancia, Primera No- ' de la Comunidad", tomando rumbo de Oeste 
' Gninación en. lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran- ' a Este, llega hasta la "Acequia Grande" que 

da, ha proveído lo siguiente: Salla, Octubre j separa de la propiedad de don Exequiel D. 
15 de 1948. — Por presentado, por parte y!y Lino Chocobar, en una longitud qprozima- 
constituido domicilio, téngase por promovidas j da de 215.15 metros; por el límite Sud: desde 
estas diligencias sobre posesión treintañal del el lado Oeste, siguiendo el mismo rumbo an
inmueble individualizado a fs. 6|7. — Hágase 1 terior, hasta dar con la “Acequia Grande" mí- 
conocer ellas por edictos que se publicarán' de aproximadamente '204.78 metros; por el 

. durante treinta días en los diarios “La Pro- límite Este, tiene de Norte a Sud, 52.26 me- 
. vincia'' y BOLETIN OFICIAL, citándose a to-'tres, y por el lado Oeste, de Norte a Sud, 
- . . dos los que consideren con mejores títulos 42.23 metros; el Sr. Juez de Primera Instancia 

al. inmueble, para que dentro de dicho térmi- ; en lo Civil Tercera Nominación Dr. ■ Alberto' E. 
no comparezcan a hacer’ valer sus derechos. J Aústerlitz, cita y emplaza por e dictas que se 
Dése jntervenejón ál Sr. Fiscal de Gobierno.. publicarán durante treinta días en los diarios

No. 4340 —' EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL, en representación de don 
Alejo Carrizo, deduciendo juicio de posesión 
treintañal sobre cuatro inmuebles, ubicados tres 
en el Partido de Animaná y uno en El Barrial, 
todos en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia y cuyas características son las siguien
tes: I) Terreno ubicado en el Partido de Ani
maná, Dpto. de San Carlos, con extenisán de
43.30 m. de frente en su costado Este sobre, el 
Camino Nacional de San Carlos a Caíayate, 
por 55 m. de contrafrente en su costado Oeste, 
por 184 m. en el lado Norte y 157.50 m. en 
el lado Sud, encerrado dentro de los siguientes 
límites actuales: Norte, con propiedad de -Ani
maná de Suc. Michel; Este, Camino Nacional 
de Caíayate a San Carlos, Sud, con propiedad 
de don Martín Teruel y de la Srta. Mena Ca
ñizares y Oeste, con propiedad de,Animaná 
de Suc. Michel y finca de Don José Coll. — 
2) Terreno ubicado en el Partido de Animaná, 
Dpto. de San Carlos de esta Provincia, con 
extensión de 23 
no Nacional de
45.30 m. en su 
Oeste, 
m. en 
Norte, 
pez y
nal dé Caíayate a San Carlos;- -al Sud,. fon

res; Este, propiedad de ’Exequiel D.

— Líbrensen 
Lunes y Jue- 

hábil en caso de feriado 
en 'Secretaría. — Salta, 

1948^ -
FIGUEROA.

Escribano Secretario
e|3|12|48 al 11|1|49 -

’?• ''..y ' ’ “ '- '
'"La Provincia" y . BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al Inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 

- apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
' subsiguiente hábil en caso de feriado para’ no
tificaciones en Secretaría.-

Salta, Octubre 6 de ,1948.
TRISTAN -C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e)26|ll[48 al 2|1[49

en el departamento de San 
de'Saltes, el que se encuén
denlo de los siguientes limí- 
propiedad de don Francisco

con la 
colinda 
en una 
los he-

Ñ.o 4363 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. 
Sanmillán, en representación de doña Asun
ción A. Burgos, deduciendo juicio de posesión 
treintañal, sobre un inmueble denominado "San 
Raíaél" ubicado 
Carlos, Provincia 
tra comprendido 
tes NORTE: con
Delgado (hoy de doña Blanca Beatriz Delga
do), en una extensión de 200 metros que core 
desde el camino nacional, hasta dar 
propiedad de don Fausto López; SUD: 
con propiedad de don Felipe López, 
extensión de 330 metros; al ESTE: con
rederos de don Fausto López, en una longitud 
de 104 metros, y por el OESTE: con el cami
no nasionel, con el que colinda con una lon
gitud de 197 metros. — Por lo que el Sr. Juez 
de Ico causa, cita por el término de treinta 
días, mediantes edictos que se publicarán 
en los 
vincia" 
rechos 
dentro 
cerlos
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. —’ Salta, 25 de noviembre de 
1948.— ‘
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e)26|ll|48 al 2¡1I49

diarios BOLETIN OFICIAL y "La Pro- 
a todos los que se consideren con de- 
al inmueble individualizado, para que 
de dicho término comparezcan a ha- 
valer. — Lunes y jueves y siguiente

No. 4361 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. Roberto San Mi
llón, en nombre de don Lino Lanuza, por an
te este Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Segunda Nominación a cargo del Dr..Ro
que López Echenique, promoviendo juicio de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Sauzal" o "Monte Veo", ubicado en 
la margen izquierda del Río Itiyuro jurisdicción 
del departamento de Orán de esta Provincia, 

i el que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes límites:. NORTE: Finca "Tenorio" 
de Lorenzo Abra; SUD: con fracción de la 
finca del mismo nombre de propiedad del pe
ticionante don Lino Lañuza; ESTE: Lote "G" y 
OESTE con el Río Itiyuru, ccnstanao con ...una... 
extensión de 1.082.50 metros de frente por 
8.660 metros de fondo. Por lo que el señor 
Juez de la causa, cita por el término de trein
ta días mediante edictos que se publicarán 
en los diarios ”La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho sobre el inmueble indibidualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
hacerlos valer. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil, en caso de feriado, para notificación 
en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e)26|ll|48 al lo.¡l|49 * *

No. 4362 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el Dr. Ricardo Sanmillán en 
representación de doña Felipa Avalos de Ta- 

! pía promoviendo juicio sobre posesión trein- 
■Anti-

i

m. de frente sobré el Cami- 
Cafayate a San Carlos, por 
contrafrente sobre el costado 
m. en su lado Norte y 85,50por 93.50

el lado Sud; colindando actualmente: ál 
con propiedad de María Mercedes Ló- 
Mar-tín .Teruel; al Este; Callejón Nacio

29.de
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■ propiedad de Carlos Meriles. y al' Oeste, con 
. -.propiedad-de-la. Suc.'Michel. —-> 3) Terreno, ubi- 

¿c’ádo: en. el Partida de Animaná, Dpto: de San 
Garlos, con extensión aproximada de 925 m. 

-- de largo .por 352 m. de ancho; limitando, al 
Norte, Sud y Este, con propiedad de la. Suc.

• de-Da. Mercedes- E. de Michel y al Oeste, con 
.camino Nacional de Cafayate a San Carlos.
*Se trata de un potrero que- en casi su totalidad, 
cuenta con .pasto de campo y ciénago, en

contrándose encerrado con cercos en tres la- 
. dos y a su costado Este una zanja con. agua
lo separa de la propiedad vecina. — 4) lln- 
terreno ubicado en El Barrial, Dptp. de Sqn 
Carlos, - con extensión aproximada de Norte a 
Sud de 35 m. por 39.50 m. de Este a Oeste, 
dentro de -los siguientes límites: al Norte, con 
Sucesión de Manuel Morales; Sud y Este, con 
propiedad Sel Sr. Alejo Carrizo y al Oeste, con 

"Camino de Caíayate a San Carlos; el Sr. Juez 
de la Causa, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
á cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN. OFICIAL,

■ a todos los que se consideren con mejores tí
tulos a estos'Inmuebles para que dentro de 
dicho 'término comparezcan a hacer valer su de 
rechos. — Lunes y jueves o subsiguiente há- 

/bil en caso de feriado para notificaciones en 
’ "Secretaría. — Salta, Noviembre 17 de 1948

‘ -CAREOS ENRIQUE’ FIGUEROA 
Escribano-Secretario

e/18/11 al 23/12/48

.mín Madariaga; al Sud, con propiedad de don 
Abjd'ón Alemán; al Este, con propiedad de do
ña Tránsito Brito, y al Oeste, con propiedad 
de doña Dolores Brito; estando la fracción de 
terreno catastrada bajo el número novecientos 

■treinta y cinco; el señor Juez de primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil de 
la Provincia, a cargo interinamente, del doctor 
Alberto .’E.. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, noviembre 4 de 1948. Por presen
tado, por parte en mérito al poder acompaña
do y por constituido el domicilio indicado. Por 
deducida acción de posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles ubicados en el Dpto. 
de' Rosario de la Frontera lote designado con 
el número 50 de la manzana "H" y fracción de 
terreno en el distrito de El Naranjo; y publí
quese edictos por el término de treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como Se pide citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre los inmuebles de 
que se trata, comprendidos dentro de los lí
mites que se indicarán en los edictor, en los 
que se harán constar las circunstancias ten
dientes a una mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la Mu
nicipalidad del lugar para que informen si los 
inmuebles cuya posesión se pretende acredi
tar afectan' o no propiedad fiscal o municipal 
y al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera, para qu© reciba las testimoniales ofre
cidas. Dése la correspondiente intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Constitu
ción de la Provincia) Lunes y Jueves o si
guiente hábil .en caso d© feriado para notifi
caciones en Secretaría,. Austerlitz. — Lo que el 
suscripto secretario hace saber a sus efectos.

Salta, noviembr© 10 de 1948
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
' e/12/11 al 17/12/48

No. "4320 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
7 "Hábléndose presentado .el doctor Carlos Al- 
'.bertó Posadas en. representación de don Elíseo 

" "Tormo y de’ doña Dolores Bríto, solicitando la 
posesión treintañal de los siguientes inmuebles 

. ubicados en ¿1 departamento de Rosario de la 
“Frontera de esta “Provincia de Salta, a) un lote 
'fie terreno situado en él radio urbano del pue- 
‘blo de ‘Rosario de la Frontera, designado con 
-él número cincuenta de la manzana “H“ d.el 
•plano oficial de dicho pueblo, con extensión 
de diez y siete metros treinta y dos centí
metros de frente por treinta y cuatro metros 
'sesenta y cuatro centímetros de fondo y encía, 
rrado dentro de los siguientes límites: al Norte, 
con lotes números cuarenta y nueve y ochenta 
al Sud con lote número cincuenta y uno; al Es
te, con calle Melchora F. de Cornejo, antes Sal
da, y ál Oeste, con lote número setenta y nueve; 
dote -catastrado bajo el número, veinticinco; >y 
ib): uña? fracción de terreno ubicada en el distri
to de El -Naranjo, con la-siguiente extensión, 
■en -‘su perímetro; partiendo del ángulo Noroeste 
situado :en cuna zanja que divide el inmueble 

. de: lá" finca San Ramón de los herederos de don 
i.Orasmín Madariaga, se miden, hacia el Sud, 
-mil .sesenta metros; de allí, con rumbo Este, se 
miden-ciento,treinta-metros-con cincuenta cen

tímetros;. de allí se miden con rumbo-Sud, se- 
-senta -y .nueve metros cincuenta centímetros;
de -allí y con-rumbo Este, se-miden ciento-diez 

• metros, y de allí, con rumbo Norte, se miden 
mil ochenta metros hasta dar con la. zanja-pri
meramente -.nombrada, en donde s© - forma el 
ángulo Noreste -del inmueble, cerrándose el 

.perímetro, .por,él Norte, con la citada zanja; 
-estando la-fracción-de terreno encerrada den- 

- tro.,.de. los-siguientes-límites: al Norte,<P°n una: 
zanja .que la, divide-de la .finca San -Ramón 
.de . propiedad de ,, los herederos . de ;don 'Oras;

No. 4319 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr; Miguel Angel Arias 
Figueroa por don Nicanor Reyes, deduciendo 
juicio sobre posesión treintañal, de la propie- 
.dad denominada "Entre Ríos", ubicada en el 
.Partido de Cerro Negro, 2a. Sección del Dpto. 
-’-e Rosario d© la Frontera, de esta Provincr" 
de Salta, con una extensión de 190 metros de 
frente por 520 metros o lo que resulte den
tro, de-sus .siguiente limites: Norte, Río de Cier
vo-Yaco; Sud; Río de la Ovejería; Este con la 
"joníluencia de‘los ríos Ciervo Yaco y la Ov<=- 

, ,ería u- por .el Oeste con propiedad de don A' 
fredo Guzmán. El señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera. Nominación en lo Civil, Dr. Al
berto E. Austerlitz, .cita y empla por el tér- 
¡mino de treinta días en los. diarios “Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, .para que comparezcan 
aquellos qué se consideren con derecho. — 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
TRISTAN O. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/48

Oeste en su costado Norte, por 250 mts.. en; el 
costado Sud;-por 36 mts. en su frente Oeste', so
bre el río Cálchaquí; a las 180 mts.- más o me
nos del mencionado Río en dirección de Po
niente a Naciente su ancho de 34 mts., luego . 
se enangosta progresivamente hasta llegar a 
un ancho de 7 mts. para ensancharse después 
y terminar en contrafrente Este con un ancho 
de 23 mts. El terreno está comprendido den
tro de los siguientes límites: al Este con-cami
no vecinal que conduce al Pueblo dé' Seclan- 
tás; al Sud con tierras de Da. Francisca ‘Ti . de 
Lémos; al Oeste con el Río Calchaquí -¿ al Nor
te con finca de herederos de. doña Luisa*.  T. " 
de Soria; el Sr. Juez de la causa Dr. -Gárloé 
Roberto Aranda, a cargo del Juzgado dé. Rrí 
mera Instancia, Primera. Nominación Civil,' cita . 7 
y emplaza por edictos que se .publicarán dú- ■ ■ 
rante treinta días en "La Provincia y BOLETIN • 
OFICIAL, á todos los que se consideren, con | 
mejores títulos a este inmueble, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va- 1
ler sus‘derechos. Lunes y jueves o subsiguien 
te hábil en caso de feriado para; notificaciones 
en Secretaría. Salta, Noviembre .5 de. 1948 — ‘ ¡

e) 6/11 al 11/12/48.

No. 4303 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. RAUL FIORÉ MOÚLÉS,- 
en representación de Don Feliciano, Mamaní, 
promoviendo juicio de posesión treintañal-por 
el inmueble denominado San Roque", ubicado • • 
en el Partido de San José Departa- ’ . ■
mentó de Cachi, de 51 metros de Norte a'Sud,' . ■
por 350 metros de Este a Oeste, y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE," con sü- ;
cesión de Justina Cárdenas ’ de Gónza; SUD, j 
con Bernardo Cárdenas; ESTE, con Rió Calcha- , 
quí. y OESTE, con campos de comunidad; "éj se-' 
ñor Juez de la. Instancia y id. Noimriacióri'en 
lo Civil, cita por edictos que se publicqfán 
por treinta días en los diarios "La Provincia'.' 
y BOLETIN OFICIAL, a los que sé consideren I 
con derechos en el inmueble individuálizqdo a ! 
fin de que comparezcan dentro de . dichó'-'iér- 
mino a hacerlos valer. Lunes y jueves ■ para 
notificaciones en Secretaría o -subsiguiente" há- . , 
bel en caso de feriado. Lo que el suscripto. Es- i
cribano Secretario, hace saber a sus efectos. -' • 1
Salta, Octubre 30 de 1948. CARLOS ENRIQUE j 
FIGUEROA, ’ Escribano Secretario. - i* j

' ‘ e)-6/11 al 11/12/48. * '

No. —' 4297. EDICTO: POSESIÓN TREINTAÑAL. ¡ 
Habiéndose presentado el Sr. Luis A. Dábalos , 'j 
Uriburu, en'representación de Dnr -Ricardo Abán . ;
y de doña. Dolores Choque de Abán, deducien
do juicio de posesión treintañal sobre los. si- • ’
guientes inmuebles ubicados todos en, Sedan- J 
tás Dto. Molinos: íro.) CARACOLES:' Compuesto - 
de tres fracciones: ,A). "Caracoles" propiamente 
dicha, limitada al Norte, cón campo comúmde l
los Cañizares y fracción denominada La "Ban- . I 
da; al Este, con propiedad- de Avertano Cpli- . :
na, hoy Suc. Manuel Martínez;, al Sud,' con pro
piedad Suc. Manuel Martínez; y al Oeste,, cam- • : 
po de comunidad de Cañizares. Catastro No. ¡
87 de Molinos. — B). , Fracción llamada "La * v i 
Banda", limitada al Norte con propiedad de !
Irene Fabián de Arias y Cerro de la comuni
dad de Cañizares; al Este, con Rio -Brealito de 
Séclantás Adentro; al Sud, con terrenos de 
Suc. Manuel Martínez, y con las fracciones Ca- ’ ■ 
racoles y Barranca de Acero; y al Oeste, con ; i 
comunidad de Cañizares.- Catastro No. 1-ÍQ dq

No. 4308 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL, 
-Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 

.URIBURU MIGHEL, en representación de don 
Saturnino Gamica, deduciendo juicio de Pose
sión 'Treintañal - sobre un inmueble ubicado en 
Séclantás, Departamento de Molinos de esta- 
provincia, denominado “El Tunal", con una ex
tensión, aproximada de 263.00 ‘ mis. de Este a
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-  Molinos. — C) Fracción denominada "Barran*
ca de Acér.o", limitada al Norte, con callejón 
vecinal, con propiedad de Suc. dé Manuel Mar- 

- ‘ tíhéz y con fracción llamada La Banda; al Este,
- con Río Brealito'o de Seclantás Adentro;’ al 

Sud, con Quebrada de Punta del -Agua; y al
’ Oeste, con campo de la comunidad dé Cañi- 

. zares. Catastro No. 597 de Molinos. —2da.) DJS 
-CORDIA: Limitada al Norte, con propiedad de 
Suc. de Buenaventura Gonza; di Sud, con te- 

. trenos de Suc. de Florencio Choque; al Este, con 
campo de comunidad que llega hasta las cum
bres de la Apacheta; y al Oeste, con el Río 

■ Calchaquí. Catastro No. 139 de Molinos. — 3o). 
PICHAN AL Nros. 11 y 12: Compuesto de dos

- fracciones: A). "Pichana!" No. 11 limitada al 
. Sud y Oeste con tinca El Churcal, de Dn. Balbín

Díaz; al Norte con propiedad de Mamerto Ma- 
• rín; .y di Este con Río Calchaquí. Catastro No.

453 de Molinos. — B). "Pichanal No. 12", limi- 
‘ . tada al Norte con propiedad de Suc. de Felipe

B. .Garnica; al Sud con Arturo Marín; al Este, 
¿ con Suc. de Celestino Abán; y al Oeste, con

- Río Calchaquí. Cotastro No. Oül de Molinos.
4te.) LA VIÑA Compuesta de dos fracciones:

• ~ A). "El Zarzo", limitada al Norte, con propie- 
' dad de Vicente Abán; al Súd y Oeste, con te

rrenos de Guillermo Lemos; y al Este, con tie- 
’ rías de Alcíra A. de Marín y con fracción de- 

nominada Pie de la Viña. — B). "Pie de la 
Viña", limitada al Norte, con Felisa A. de Era- 
zú; al Sud, con Alcira A. de Marín; al Este, 

-. ' con campo de comunidad; y al Oeste, con pro- 
. piedad de Vicente Abán y con fracción Uama- 

- da El Zarzo. Catastro No. 0003 de Molinos; el 
’ Sr. Juez de la causa Dr. Carlos Roberto Aran- 

.. ’ da, a cargó del Juzgado de Primera Instancia 
:'Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 

edictos que se publicarán durante treinta días 
.• ' en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to- 

: dos .los que se consideren con mejores títu- 
ios a los inmuebles, para que dentro de dicho

- término comparezcan a hacer valer sus de- 
• rechos. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Noviembre de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/11 v/ 10/12/48.

No. 4295. — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado doña Natalia Oliver de 
Gil por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargó del 

'Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría a car- 
l go del suscripto Escribano, promoviendo jui

cio de pesesión treintañal de una casa con si
tio que "poseen en condominio con sus hijos le
gítimos llamados María Rosa Gil de Nanni, Fe
lisa Alicia Gil, María Serafina Gil de Lávaque 
y Domingo José Benjamín Gil, ubicada en el 
pueblo de Cafayate, Departamento del mismo 
nombre de esta" Provincia, con una extensión 
de veinte y seis metros de frente por cuaren
ta y tres .de fondo, y .comprendida dentro de 
los siguientes límites: al Norte, calle Rivada- 
viá; al Sur, con propiedad que fué de don 
Manuel F. Lávaque; al Naciente, con propie
dad'de don Jacinto Ramos; y al Poniente, con 
propiedad, qué fué de don Manuel F. Láva- 

. ’ que, el.señor Juez ha dictado la .siguiente pro
videncia. "Salta, octubre 28 de 1948/ — Por 
presentado, por .parte y. constituido domicilio, 

. téngase-por promovidas estas diligencias sobre 

. posesión treintañal del inmueble individualiza

- SALTA, DICIEMBRE’ 6 DE .1948

do .a fs./ll a 12; hágase conocer'ellas por-edic 
tos que.se publicarán durante treinta, días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
citándose a todos los que sé consideren con
mejores títulos al inmueble, para que dentro 

de . dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al Sr.. Fiscal 
de Gobierno. Líbrense los oficios como-sé soli
cita. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca-l 
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. Cy R. ARANDA". Lo que el suscripto Se
cretario hace saber por medio del presente. 
Salta, noviembre 3 de 1948. — E/l durante trein 
ta días - vale. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Escribano Secretario.

e) 5/11 al 10/12/48

DESLINDE MENSURA Y .
. iiMoiowno

No. 4382 — DESLINDE. — Habiéndose presen-- 
lado el doctor Carlos Zambrano en represen
tación de don JOSE MANUEL CAMACHO, que' 
acostumbra firmar José Manuel Mena, o Mena 
Camocho, y este por su hija menor ANGELA 
MENA TRONCOSO y JUANA TRONCOSO, por' 
sus propios derechos, solicitando el deslinde 
mensura y amojonamiento de la finca "El Qui- 
rusillal", ubicada en la Quebrada de Tilian 
Departamento de Chicodna, compuesta de una 
fracción comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, desembocadura Que
brada de Tilian; Sucesión Visich, I. Isac Silis- 
que o Sucesión de Juan Moreno; Sud, Sucesión 
Zúñiga; Este, Yazlle y Ale; Oeste, propiedad 
de Roberto Patrón Costas, todos colindantes 
actuales; el señor Juez de la causa doctor Al
berto E. Austerlitz, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil de Tercera Nomi
nación, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
diciembre 3 de 1948. — Y VISTOS; Atento lo 
manifestado por el señor Fiscal de Gobierno, 
citase por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios ”La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los interesados con 
respecto al inmueble objeto de las operacio
nes de mensura, deslinde y amojonamiento. 
Para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos en legal for
ma, con el apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase los informes 
pertinentes de la Dirección General de Inmue 
bles y de la Municipalidad del lugar del asien 
to de la finca "El Quirusillal". Dése interven
ción al señor Defensor Oficial de Menores. De
sígnase perito para las operaciones aludidas 
al ingeniero Adolfo Aráoz, a quien se le po
sesionará del cargo en cualquier audiencia 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Habilítase la feria para la publicación de edic
tos. — AUSTERLITZ. — Salta, Diciembre 3 de 
1948, Tristan C. Martínez, Secretario.
TRISTAN C. MARTINES

Escribano Secretario
e)6/12/48 al 13/1/49. 

No. 4364.
EDICTO: — Deslinde, mensura y amojona

miento: Habiéndose presentado el Dr. Roberto 
San Millón, en nombre de don .José¿Domingo 
Iriarte, promoviendo juicio de deslinde,-men
sura y amojonamiento de un inmueble ubica
do en el, Departamento de Anta, formada por 
tres fracciones contiguas, entre, sí. de! 'campo

/ V? /OFICIAL

denominado "Lote VIII" de las píen, leguas, del 
[.citado .departamento comprendido" dentro de 
l ias siguientes colindaciones generales:- NORTE: 
i con el, lote-XI.de las cien-leguas de-la: Compa
ñía Quebrachales del Norte. ESTE, "en parte 
con el . lote IX dé las. Cien leguas- de propio-’ 
dad de Higinio Montaldo o -sus sucesores, y 
con otra fracción .del Lote VIH perteneciente 
a Hnós Vignolos. SUD: con parte del mismorlo- 
te VIII perteneciente a Hnos. Vigñplo y con el 
Lote V de las Cien leguas de Juan A.- Pelufo; 
OESTE: con otra parte del lote VIII de don An
tonio Cayssials o sus sucesores,: y con el '‘lo
te VII de Carlos Grun'eisen o sus sucesores, 
con una superficie aproximada de 7.750 Has. 
y lo forman tres fracciones cuyos límites y 
ubicación son los siguientes: “LOTE VIII" ubi
cado en Pitos, departamento de Anta, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te: con Bustos Morón; Süd: con Peluffo; Este: 
con fracción lote VIII y Oeste: con Delarregui, 
con una extensión aproximada de 2.250 Has. 
"MITAD OESTE DEL LOTE VIII formado por 
una fracción de campo, parte integante de la 
mitad Oeste del lote VIII, ubicado en Pitos, 
Departamento de Anta, limitando al NORTE: 
con el lote XI, con parte del lote-No. V; al ES
TE, con la otra mitad del lote No. VIII- y al 
Oeste, con el lote No.VII, con una extención 
aproximada de 3,000 Has. "FRACCION DEL 
CITADO LOTE- No. VIH" ubicado en Pitos, de
partamento de Anta, limitando al NORTE: con 
el lote No. XI; al ESTE: con el lote No. IX; al 
SUD:-con resto del campo de propiedad de los 
señores Vignolo y al OESTE: con propiedad 
del señor Antonio Cayssials, de una superficie 
aproximada de 2,500 Has. El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil 2° Nominación, Dr. Ro
que López Echenique, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN eOFI- 
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento de ley; 
ordena practicar las operaciones por el Inge
niero Juan Garios Cadú y señalada en Secre
tan lunes y jueves o día subsiguiente hábil, en 
caso de feriado. — Salta, de.Noviembre.de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rlo.

e|26|ll al 2|1|49. . - _______ '

No. 4336:
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Habiéndose presentado el Dr. Francisco Mv 

Uriburu Michel, en representación de don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio de 
deslinde, mensura y amojonamiento de la finca 
"San José" hoy llamada “La Lonja”, ubicada 
en el Partido de Velarde, de esta Capital, cuyos 
límites generales son los siguientes: Norte, con 
arroyo que la separa de varias pequeñas pro
piedades; Sud, con el Río Arenales, que la di
vide de la finca El Aybal, de los señores Pa
trón Costas; Este, con las vías del Ferrocarril 
del Estado, de Salta a Alemania, y por el 
Oeste, con la finca "El Prado" o "Atocha" del 
Sr. José Solís Pizarra. El Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
Interino Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por treinta días en edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento dé Ley, 
ordenando que -se practique las operaciones'-por

XI.de
de.Noviembre.de
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. intermedio del .Ingeniero Hipólito Benito Fer
nández, y señala para notificaciones los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado, en Secretaría. — Salta, noviembre 13 
de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano Se
cretario.

e) 16/11 al 21/12/48.

’ KEMATES JUDICIALES

No. 4317 — DESLINDE Y DIVISION DE 
CONDOMINIO ‘

‘ Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar- 
téarena, con poder suficiente de los señores

• Martínez Hermanos, solicitando deslinde y di
visión de condominio de la finca "El Prado" 
ubicada en El Bordo, Departamento de Campo 
Santo, comprendida dentro de los siguientes 
límites: — Norte, con el Arroyo La Angostura, 

■que la separa de la finca Buena Ventura, Es
te, con las fincas San Martín y San Javier, 
Sud y Oeste, con finca San Antonio, el se
ñor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, Octubre 
5 de 1948. — Por presentado, por parte y cons
tituyendo domicilio, devuélvasele el poder de-

■ jando constancia'en autos. - Habiéndose llena-1 tas. — 2o. — Un terreno en Coronel Moldes 
do los requisitos que prescriben el Art. 570 del I departamento de La Viña, que limita al Nor- 
Código de Procedimiento Civil practíquese por I te, con el camino vecinal que va al Matadero 
el Ingeniero Juan Carlos Cadú las operaciones i viejo; Sud, camino que va a la Estación de 
.de deslindé y división de condominio del in-lpp. qq. del Estado; Oeste con propiedad de 
mueble individualizado en la presentación que I Cirilo Ramírez; y Este, con propiedad de Cris- 
aritecede y sea previa aceptación del cargo | tobal Segura. Base DOS MIL PESOS MONE- 
por el perito que se posesionará en cualquier" 
audiencia, y publicación de edictos durante 
treinta días en los diarios Noticia y BOLETIN 
OFICIAL haciéndose saber las operaciones que 
se van a realizar a los linderos y demás cir
cunstancias del Artículo 574 del Código ci
tado. — Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Hágase saber al señor Intendente 
Municipal del lugar la iniciación de este jui
cio. — R. Aranda. — Salta, Octubre 29 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA 

Escribano Secretario.
- ' ' e/10/11 al 15/12/48

Che viole t m. 1937 compuesto de ca- 
y pértigo de caño; un acoplado dife- 
Ford A. compuesto con cabezales y 
de madera; un aparejo compuesto de 
y setenta metros de cable flexible;

• dentro de los siguientes límites según'.sus'j tí- . 
lulos: Naciente, terrenos de Eustaquio Vázquez 
o sus sucesores de las que Iq divide'la’Que- 
brada del Chorro; Sud, frente a .uh'.-mojóh- de 
madera que se halla sobre un morritocon pe
ñas .coloradas al pie a la parte Naciente, y 
dé dicha quebrada, tirando en, línea recta a 
la parte Norte, hasta dar con el río La Calave- 

DE VENTA $ 2.000 — Uu terreno en el mismo1 ra,-donde se .encuentra un algarrobb. Jabrado 
pueblo BASE $ 2.000 — ■ •[ y marcado sobre la -banda de dicho ríp.a-la par ,

No. 4357 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — SIN BASE

Un camión e implementos de transportes y 
maderas

Él jueves 16 de diciembre del cte. año a las 
17 horas venderé sin base dinero de contado, 
en mi escritorio Alberdi 323, un camión Che- 
vrolét modelo 1937 motor T.R. 267325, chasis 

; corto con plataforma; un acoplado con dife-
• rencial
bezales 
rencial 

: pértigo 
< roldana

nueve cadenas vigueras de siete a ocho me- 
. tros de largo; tres barretas largas y dos cor- 
■' tas; un gato, de carro; un gato chico y dos 

chapas de zinc; treinta y seis vigas de sauce 
, con cuarenta y un metros cúbicos, y noven

ta y cinco rollos de sauce con cincuenta y 
cinco mts3. — Estos bienes se encuentran en 
poder del depositario judicial Pablo y Antonio 
Plaza éh la localidad de Giiemes. — Juicio: 
"Ejecutivo Librado Piedrabuena vs. Pablo y 
Antonio Plaza. — Juez de Comercio: Dr. Cé
sar Alderete. — Comisión dé arancel a cargo

Por disposición del señor Juez en lo Civil ¡ te del Norte; por el Norte, con terrenos,del mis- 
Primera'Nominación y como correspondien- ~ 
al juicio sucesorio de don José Messones 
día Lunes 27. de Diciembre de 1948 a- horas 
en el local del Bar y Confitería de "Los 

Tribunales" situado en la calle Mitre esqui
na Rivadavia, remataré con la base de DOS 
MIL PESOS MONEDA NOCIONAL DE CURSO ' 
LEGAL, lo. — Una casa ubicada en el pueblo 
de Coronel Moldes departamento de La Viña 
cuyos límites son: Norte con propiedad de 
Simón Sapag; Sud, con herederos de Gregoria 
Ortíz de Orella y Delfina G. de Cuestas; Este 
con Camino Nacional que va de los Valles; y 
Oeste con herederos de Delfina G. de Cues-

del comprador. — MARTIN LEGUIZAMON - Mar
tiliero Público.

e) 26/11 al 14/12/48.

No. 4352 — JUDICIAL
POR

ERNESTO CAMPILONGO
Remate de una casa .en Coronel Moldes-BASE

de 
te 
el 
18

DA NACIONAL DE CURSO LEGAL — Venta 
Ad-Corpus.
En el acto se oblará el 20o/o como seña y 
cuenta de precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Ernesto Campilongo
MART1LLERO e/24,11 al 30/12/48 

No. 4309: JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPILONGO

Remate de una Casa en Coronel Moldes
BASE DE VENTA $ 2.000.—

Por disposición del Señor Juez en lo Civil 
de la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don José Messones el día lu 
nes 13 de diciembre de 1948, a horas 18 en el 
local del Bar y Confitería de "Los Tribunales" si 
tuado en la calle Mitre esquina Rivadavia rema 
taré con la base de DOS MIL PESOS M/N; de 
C/L., una casa ubicada en el pueblo de coro
nel Moldes, departamento de La Viña, cuyos 
límites son: por el Norte con camino que va al 
dique; Sud .con el río Chuñapampa; Este Cha
cra Experimental Nacional y Propiedad de Ma
ría Guerra de Divino y Oeste también con la 
Chacra Experimental Nacional. En el acto obla 
rá el 20o/o como seña y a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
ERNESTO CAMPILONGO. Martiliero

e) 6/11 v: 11/12/48.

No.: 4296: REMATE JUDICIAL
Por ANTONIO FORCADA

Por orden del Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil, la. Nominación Doctor Carlos Roberto 
Aranda, venderé el día 15 de Diciembre a ho
ras 17, en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 
contado el siguiente inmueble afectado en el 
juicio división de condominio finca “Calavera" 
D. Y. Frías vs, Irene O. deZenteno y otros.

La finca denominada "Calavera", ubicada en 
el partido de Acosta, departamento Guachipas 
de esta Provincia, con la extensión que resulté

mo Eustaquio Vázquez o sus sucesores/ dividi
dos por el mismo río La Calavera hasta donde 
principia el filo de Las Pircas y siguiendo/filo 
arriba hasta dar con terrenos de Fermín. Ira'di; 
Poniente, con terrenos'de Fermín Irádi ó sus 
sucesores,'de los que la divide la'cima'dél 
'Morro Chico; la cima de Campana", Horco.', y 
la del Morro Grande, donde se halla un pedrón 
grande blanco Un poco abajo de dicha cima 
a la pórte del Naciente, y dé allí por el-'Súd, 
con terreno de José Ramírez o sus'sucesores, 
divididos por eT expresado pedrón grande blan
co, de donde giró' línea recta a la parte1 del 
Poniente hasta dar' con el Morrito Alto que- está 
juntó a ícr 'laguna de Da. Bárbara,' donde prin- . 
arpia la quebrada del Chorro y -siguiendo- que
brada abajo hasta ponerse frente-al'mojón y 
morrito primeramente expresado. ' • - •

Basé $ 3.333.33'al contado
Éñ'él acto del remate se exigirá el 20 % de 

seña y como a cuenta del preció de compra.
ANTONIO FORCADA, Martiliero ’ 

e) 5/11 al 10/12/48.

de 
;ál

N’ 4247.
, Por LUIS ALBERTO DAVALOS

. JUDICIAL .
Por disposición del , Sr. Juez dé Ira. Instan

cia Comercial, Dr. César - Alderete, recaída én 
el juicio "Embargo Preventivo, Lardies y ■ Cía. 
vs. Santiago Cardozo, Expediente .N’ 12306: 
de 1945, el día jueves 9 de Diciembre * *de  
1948, a las 18 horas, en mi escritorio 20 
Febrero 83, venderé en pública . subasta1 
contado, con la base de las, 2¡3 partes dé 'su 
valuación fiscal, el siguiente inmueblé:,'';

Fracción de terreno denominada1: "Santa 
Barbara" ubicada en el pueblo dé -Molinos, 
Dpto. del mismo nombre. Títulos inscriptos a 
fs. 222, as. 248, del Libro B, de Títulos de’ Mo
linos. Registra esta propiedad tres Embar
gos, anotados a folios 63 y 64, asientos* '105, ’ 
106 y 107 respectivamente, del Libro' A. -de 
de gravámenes de Molinos.

BASE S 1 333,32
Seña el 20 % y a cuenta del precio de 'com

pra. Comisión de arancel a cargo del cpm 
prador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL.? 
LUIS ALBERTO DAVALOS, Martiliero. • /

e|3|ll al 9|12|48. ,¿ ‘

CITACION A JUICIO
No. 4354. — EDICTO: — CITACION A JUICIO: 
CARLOS ROBERTO ARANDA, interinamente/ a 
cargo del Juzgado de la. Instancia, en lo Ci
vil, 2a. Nominación', cita y emplaza por veinte 1 
días a los Sres. JUAN V. MARTINEZ y RAFAEL 
MANRIQUE, sus herederos o terceros -que se 
consideren con derecho, para que contesten 
demanda tomando intervención en, el juicio 
promovido por la Provincia de Salta, por con
signación, bajo apercibimiento de nombrárse
les defensor de oficio, señalándose días Lunesi
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"535-Sártá -y «-Jüzgadó. Federal -de-.Salta.-—/Pro
puestas: citada Dirección, 4o. pisó,-/hasta 'día 
y.-horá licitación.—"Propuestas podrán efectuar 
se por uno o varios- edificios. '

, é)13/ll -al 13/12/48.

ryrjuev.és-o subsiguiente-; hábil ¿eñ ídaso-/del-fé-' 
criado, párpr --nótificacionesiíen .^Secretaría.. •
-CSalta, ¿49 .-de Noviembre h de ■.1948. - 

‘ROBERTO '.LERIDA ' _
^'Escribano ¿Secretario ; ■

. <é)24/ll ;ál;/l-7/'12/48

, •: Admiriistíaéión -Génetal 
de Aguas de .Sáíta 
■e).■27/lL"al 15/12/48.

^SOBUEAS

DNó. ■’MSB --s.;
■jcStüí&í'y:pu- 

7 ■ ■ '1BLÍCA '%Ar!a 'LA -íjbÑCÉSÍd.N ^FORESTAL DE1 
:I&'S ÍRA'CCÍciÑES. 5Í y Í52'Í>ÉL Ltíl'E-ilS'CAL' 

’ J?Nb; 3'’"S¿L'DEPARTAMENTO ‘ 'GEÑEÉAL "'SAN 
’’

No. 4'327 — MÍNáSTERlÓ' DEL INTERIOR 
■CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

AVÍSÓ DE LICÍIACIÓN PUBLICA 
No. 39 ( C )

. CINCO (5) DIAS ¡ANTES
.PRESUPUESTO 'OFICIAL: '■$ .567.066,64

:,e) Vi5, 16, 17, 19, 20, 22, .23, .25,. 26, ¡27,429, 30|ll 
■1VALQR-»DE "¿A -.DÓCÚMEÑTACIÓN: $ 70..— 
. y 2, ” 4 y'.6/12/48.

Ño. 4326 — MINISTERIO DESCERAS-PUBLICAS
DÉ LA "NACION. — DIRECCION. ARQUITEC
TURA ESCOLAR — Llámase Vlicit ¡.pública No. 

. 12-E, hasta-13 'diciembre-1948, 12 horas, cons- 
■'.tracción edificios' escolares -en-Provincia Salta, 
'Río-A'hcho-Escuela -No. - 6 por N|r<494*. 069¡82 - m-/n. 
/•Villa tFániiy-Es'c. '88:... :S47r499,70; Campo
'•Quijano-Esc.'93:'$ 570.128,34;‘'EF!Bbrdo-Esc. T05;

)j294'¡704;91: ‘Gaóna-Esc. Í36: '$‘416.768,73; — 
- í¡Pliéjg'0sí-y’-tí<5ñsultas:,';'A-vHa.;-9 'de Julio 19’25-4o.

'ípi'só, ‘‘Capital Féderal-Y' Ts'é'de-- -'-Xa. -Zona, 'Bél- 
!ígrttho*-592^Jujüy -y • Conducción -Strltá, ■'Caseros

EDICTO
.■De-conformidad - a lo-proscripto en el.-grtícu-

••10 :350 'del .Código de Aguas, se-hace saber-a 
los -interesados que se han . presentado ante 

¿esta-Administración'GeneraL de Aguas-de .Salta, 
¡los Ferrocarriles - del • Estado, solicitando ,en - ex- 
-pediente No.-8793/47, la concesión de un cau
dal-de diez litros de agua por segundo a-de
rivarse del-Rio-Jíetán, ■mediante; obras de/cap
tación subterráneas, a fin de proveer al De
pósito de Locomotoras como así a'las locomo
toras en tránsito, en la localidad de ..Metán.,

El otorgdmiérito :de 'dicha concesión sería 
‘con caráctenpermañente.

-Ea“présente publicación vence-el 'día 15 de 
-Dicieinb'fe '-próximo, citándose 'a 'las .personas 
‘que' se'-coñsiderén'- afectadas -'por ‘él derecho que 
'se'•solicita,-';a Hacer ‘valer su oposición 'dentro 
‘He •los' treinta£díás;de'-'sd-vencimiento. ¡.

•Salta, Nbviéiñbre'26-'de-T948. ' ' ' ■

PRESIDENCIA DÉ *ÉK ‘NACION SUB-SE- 
CRÉTARIA DE INFORMACIONES DlRÉC-

•;CÍÓN;,:GÉÑER!ÁL DE PRENSA
-Sé" dómüni’ca a' los 'beneficiarios ' de pén- 
-sión 'graciable que -por 'Ley 13337‘ée ‘au
toriza la ' réhabilitdción "de las ’péiísioriés
extinguidas'por aplicación 'de!'De'creto* * * * * 5 *'No. ’ 

. "17923/44 ■■siériipre 'que estuviesen "tom- 
ípréndidas en las disposiciones :de 'aquélla-í 
Ley «y -Se áüiñéñta á la surtía ■ -'de '■mjh: ?

'■'600.—, !-él' liiriite de ■‘comp'atibilidád-'éñtfe 1 
t pensión y ’ otras '-asignaciones •''del ''Estado, -1' 
‘Para mayores' detalles--los‘ intéfesados'po- i 
drán concurrir a Santa Fé 880 ' capital, '■ 

" cualiquiér''día■'hábil‘-de '7 y'9Ü>' a.‘‘19 --y730 !• 
■«■horas.
-SECRETARIA DE .TRABAJO "Y. PREVISION ‘ 
■(•DIREGÓIÓN GENERAL . DÉ -ASISTENCIA i 

.¡SOCIAL) ilrif.'34. . - • '
-e/3. al! 11/1/49

De acuerdó a To 'dispuesto' por Decretó "Ño.' 
. !Í2.’’38^ ’dé fecha 9 "de noviembre, ‘il'ámasé a 

■ '„ itóiqcfón 'pública, hásfáel ’dia 6 "dé ciiciém-' 
bre-'próximo, para lá concesión'forestal dé*las'  

" fracciones *51  y 52 Sel lote fiscal Ño. 3 'del 
• .Departamento General “San Martín”.
, . .La licitación se hará conforme a lo ‘que so-,. 

...bre .el, particular establece la Ley de Conta-
, -hilidad. en vigencia y el Decreto- Ley Ño. 2876 

•y^su reglamentario 10.824.
-gLps .pliegos ¿de •condiciones . pueden. ser re-, 

-4¡rq<fo3,¿en ,4.a Dirección Gener.al ,de Agricultu- 
:.-r.a fy ,Ggnaderíq, .dalle Santiago del ¡Estero 

" ño. 676. ...
Ing..-Agrpn. -.SALVADOR ROSA 

.Director General 
!ej.26,;.29|ll y 1, .-3-y 6|12|48

LLAMASE pA'¿ICITAÓÍ'0Ñ PUBLICA TARA EL 
DIA. 6 DE DICIEMÓSEDE 1948, A LAS 10 HO- 

. 'Ws'- ■páranla Construcción- -de-edifi- 
CON''DESTINO'^Á-L 'TUÑG-IONAMlENTO 

■ 1DE'IJÍS-eOFÍCIÑ‘ÁSLDE''CORREOS Y'TÉIirEGO- 
■ÍSUNIÓÁCIONÉS'DE: TILÓAR'A (Prov.-de Jujüy) 
-'W «METAN -(Prov. dé Salta).

■ -SÁRAtELKPIilEGO DE CONDICIONES ;Y .G0N- 
>SULTAS-eOGURRIR: .‘.OFICINA 'DE'Í-LICITAGIO- 

■-ÜNES, «GALLE .'SARMIENTO zNo. 181, 6o..»PISO, 
CAPITAL xEEDERAL \O CABECERAS. <DE. .LOS

.«DISTRITOS-17o. :(JUJUY), d8o. (SALTA)’Y OFI- 
¿GINAS LOCALES.

■; ■ -.IiA ¡¡PRESENTACIÓN DE. PROPUESTAS DE-' 
¿BÉBA lHAOERSE :EN DA '«CAPITAL FEDERAL 
■-HASTA ¿EL DIA ;Y HORA -INDICADOS, Y .EN 
JDÁS-CABECERÁS DE LOS-DISTRITOS .17o-, 18o. 

. OFICINAS ‘MENCIONADAS.
HASTA

ADOHSÍWn W.

í

t No. .4376 --/M.vE. ,F.t,yJ O. P. 
¿ADMINISTRACION GENERAL DE/AGUAS í 

DE SALTA —. CONCURSOS PARA JEFES
.DE OBRAS . .

Concordante con Ja. Resolución -No..,965. de. 
fecha 13 de octubre de l-948 del H. Conse
jó de A.G.-A.S. llámase a concurso-.para i 
"Jefes de Obras" quienes tendrán .a su. ; 
•cargo .el estudio proyecto y supervisión : 
de obras en.un todo de acuerdo con los . 
artículos Nos. 116, 117, 118 y 119 del Có- '; 
digo. de Aguas de la Provincia ■ de Salta 
(Ley 775).
Las obras para las cuales .se concursan.los 
-cargos-de "Jefes de Obras" sondas -si- 
..guientes:
I.— Embalse-y aprovechamiento» del- Río. 

Carapari.y -Itiyuru (Dpto. San..Martín,..sis- 
.tema 5 -Intendencia III.
JI.:-^--Embálse «y aprovechamiento de .-las 
aguas del Rio Rosario (Horcones). (Dpto. de 
Rosario de la Frontera) Sistema. 10 «Inten
dencia V. - .
III — -Aprovechamiento-de .las . aguas del 

Río Guachipas (Dpto. de Guachipas) sis-, 
-tema >21 .Intendencia IX. .

IV — Aprovechamiento de dos Ríos. Con
chas y Metán (Dpto. de Metán) sistema . 9 
Intendencia V.

V — Usina Hidroeléctrica para Cafqyate 
Animaná y S. Carlos, Dpios. Cafayate y S. 
Carlos).
Las bases del concurso ¿pueden ser solici
tadas, sin cargo .por los interesados,, en 
las oficinas -de la • Repartición, • calle Case- 

. ros -1615, .Salta.
•La apertura del poncurso . será hecha 
día 30 de diciembre de 1948 a horas 
en .las citadas oficinas.

LA ADMÍNÍSTRACLÓN .GENERAL
e/2 al • 30/1-2/48.

el
9.

•No. 43B7:

No. 4384 — ASOCIACION DE . AGENTES CO
MERCIALES DE LA,PROVINCIA • DE ¡¡SALTA

" . CONVOCATORIA
. -De -conformidad lo establecido--en 'el¡-Artí- 
culo .44 de los estatutos, convócase a Jos «seño
res socios de la Asociación :de -Agentes .;Go- 

í merciales de la Provincia de. Salta, a .la.-Asgm- 
i blea General Ordinaria que se llevará a-cabo 

■J el día 19 de Diciembre de 1948 a horas 14 
en lá sede social de la entidad, Zuviría 8 
(altos) para tratar la siguiente Orden-del.¡Día: 

lo. Acta Anterior.
2o. Lectura de la Memoria Anual.
3o. Aprobación del Balance. General.
4o. Elección de las autoridades,
5o. -Asuntos varios.

Francisco Arriazu . .
SECRETARIO

■ Manuel -A. Castillo 
.PRESIDENTE

■A LOS DUSGRffiTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETÍN OFICIAL, deberán ser renovada en 
el mes de su vencimiento. ,

A LOS AVISADORES"

;La-primsra ‘publicación de ‘tos'ávinóa'éa. 
be‘ ser abntroldda 'par Mas ?intéraícidói'‘1'a*  
fin-de sálvár’en "iiempo'oportúúio 'cuñiqutar 
■Biror "eti que"ae ‘hübiére'ináuriido.

; A.-^AS'MUNICIPALIDADES 7 *

De acuerdo al Decreto N7 3649 del 
es obligatoria la publicación en Mte - Ba. 
letin de los balances trimestrales, lea qua 
gozarán -de la bonificación establecida -pea 
•el Decreto N‘ 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

I
5

i

Isll, jCJrcel Ferdienclmto-.—¿Baila.


